
BIOWASSER, 

  

Guayaquil, 28 de mayo del año 2013 

SEÑORITA 
MARÍA CLAUDIA WEIR NEGRETE 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañia 
BIOWASSER S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a Usted para el 
cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, por el lapso de CINCO AÑOS. Este es el 
primer nombramiento que se confiere. 

Sus funciones se encuentran debidamente detalladas en la cláusula Décima Sexta del 
Estatuto Social siendo una de las principales, la subrogación del Gerente General en 
ausencia temporal de aquel. 

BIOWASSER S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 
Vigésimo Sexta (E) del Cantón Guayaquil abogada Ivette García Akel, el 9 de abril del 
año 2013, acto inscrito el 22 de mayo del año 2013 en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, de fojas 65.947 a fojas 65,973, número 9.961 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 20.423 del Repertorio. 

Atentamente, 

   ACEPTA epto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañia 
BIOWASSER S.A. Guayaquil, 28 de mayo del año 2013 
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En dumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

! 1.- Con fecha diez de Junio del dos mil trece queda inscrito /el presente 

' Nomfbramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía BIOWASSER 

: S.Ay a favor de MARIA CLAUDIA WEIR NEGRETE, de fojas 75.673 a 

75.675, Registro Mercantil número 11.165. 
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ORDEN: 25240 
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| ' m5 AB. LUIS 'O MURILLO A O AS IDROYO MURIL 
ns DEL CANTON GUAYAQUIL 

DAA MO DELEGADO 
Guayaquil, 11 de junio de 2013 
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